
 
 
 
 

 

 

COLEGIO SAN PEDRO CLAVER 

SEDE CAMPESTRE 

CIRCULAR No. 78 

 

PARA : PADRES DE FAMILIA DE PREESCOLAR Y PRIMARIA  

DE : DIRECCIÓN DE BIENESTAR 

ASUNTO : INSCRIPCIÓN ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES PARA EL AÑO 2026 

FECHA : DICIEMBRE 05 DE 2025 

 

Estimados padres de familia reciban un cordial saludo.  

Antes de terminar este año 2025 queremos iniciar el proceso de organización de las actividades 

extracurriculares para el nuevo periodo académico 2026. 

1. ¿Cuál es el objetivo de las extracurriculares? 

Las actividades extracurriculares son un espacio formativo que complementa el desarrollo académico y 

promueve el bienestar emocional, físico y social de los estudiantes. Algunos elementos que queremos 

promover son: 

• Fomentar hábitos saludables y disminuir el estrés. 

• Desarrollar habilidades socioemocionales como la empatía, la responsabilidad y el trabajo en 

equipo. 

• Fortalecer talentos personales y motivar la creatividad. 

• Crear un sentido de pertenencia e identidad Claveriana. 

• Aprovechar el tiempo libre en un entorno seguro donde cada estudiante pueda crecer en equilibrio. 

• Mostrar los talentos claverianos, ya que este nuevo año deseamos organizar más espacios de 
visibilización para las habilidades de los estudiantes. 

2. ¿Qué novedades tendremos en 2026? 

Además de las actividades deportivas y tecnológicas habituales, este nuevo año queremos implementar las 

sugerencias de los padres de familia incluyendo espacios académicos y musicales: 

✔ Clubes académicos: 

Queremos establecer clubes de Matemáticas y exploración científica para el desarrollo de habilidades de 

pensamiento lógico, resolución de problemas, creatividad matemática y trabajo colaborativo. Estos grupos 

son especiales para alumnos que desean prepararse para olimpiadas regionales y nacionales. 

✔ Deportes y artes renovados 

• Futbol masculino y femenino (1º a 5º)  

• voleibol, danza, música, robótica, tenis de mesa, natación, entre otros. 



 
 
 
 

 

 

Cada grupo tendrá dos sesiones semanales. Los estudiantes seleccionados para equipos representativos 

tendrán una sesión adicional, organizada por el colegio. 

3. ¿Cuáles son los costos? 

• Actividades deportivas, artísticas y tecnológicas: 
$110.000 mensuales por cada actividad inscrita. 

• Transporte de la sede Campestre a Bachillerato (Robótica, Tenis de Mesa, Natación): 
Con el propósito de fomentar la participación de los estudiantes en las prácticas de robótica, 

natación y tenis de mesa que se desarrollarán en la sede de bachillerato, aprovechando los 

espacios disponibles y el salón-taller de robótica, el colegio gestionará el servicio de transporte 

para aquellos estudiantes cuyos padres lo soliciten. Este servicio tendrá un costo adicional de 

$100.000 mensuales y será de carácter opcional. 

El transporte se implementará únicamente desde la sede de Campestre a la sede de Bachillerato, 

y si se cuenta con un mínimo de 12 estudiantes inscritos para este servicio, garantizando así su 

viabilidad operativa. Los padres de familia deben recoger a los estudiantes al finalizar la sesión  

4. ¿Cuál es el procedimiento de inscripción? 

Para inscribir a un estudiante en alguna de las actividades extracurriculares, los padres de familia deben 

revisar la oferta disponible para el año 2026 en la sede correspondiente. Esta información se encuentra en 

los enlaces indicados, donde podrán consultar los horarios establecidos. Posteriormente, deberán diligenciar 

el formulario dispuesto para este fin. 

Las inscripciones estarán abiertas hasta el 15 de enero de 2026. Invitamos a todos los padres de familia a 

diligenciar el formulario, incluso aquellos que no estén interesados en las actividades extracurriculares, marcando 

la opción correspondiente. Esto nos permitirá: 

• Confirmar grupos. 

• Contratar los profesionales responsables. 

• Iniciar con las prácticas extracurriculares junto con el comienzo del año lectivo con os grupos 
confirmados. 

5.  Oferta de actividades extracurriculares:  
 

En los siguientes enlaces pueden consultar la oferta de las actividades extracurriculares (extra-clase) con los 

respectivos horarios para cada una de las sedes:  

SEDE CAMPESTRE:   2026-Sede Campestre Oferta Extracurricular.xlsx 

SEDE CONUCOS: 2026-Sede Conucos Oferta Extracurricular.xlsx 

SEDE BACHILLERATO: 2026-Sede Bachillerato Oferta Extracurricular.xlsx 

También pueden consultar la oferta de las actividades extracurriculares al final de esta esta circular. 

https://colsanpedro-my.sharepoint.com/:x:/g/personal/william_carvajal_sanpedro_edu_co/EVt0p9IUnelBh4ITtXQZMEkBr8pG9P6E8iSjHwKolU56Sg?e=hYChdD
https://colsanpedro-my.sharepoint.com/:x:/g/personal/william_carvajal_sanpedro_edu_co/ESUpY0BXm51GuDZzuqiSsw4B5PSlPBjNGIMJsNfIPMXGOA?e=sUk2m0
https://colsanpedro-my.sharepoint.com/:x:/g/personal/william_carvajal_sanpedro_edu_co/EZBrQR8M1uxGttzkbFKXq8EBJzn2p1BxfsKHlo5xsz5uhQ?e=pvfK4N


 
 
 
 

 

6. Formulario de Inscripción de estudiantes 
 

En el siguiente enlace los padres de familia pueden inscribir a sus hijos en las actividades extracurriculares 

de su interés y preferencia:   

INSCRIPCIÓN A ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES 2026:  

Se debe diligenciar uno por cada estudiante. Cada disciplina deportiva o artística ofertada se abrirá con 

un mínimo de 15 estudiantes inscritos. El formulario estará abierto hasta el 15 de enero de 2026. 

Es importante inscribirse dentro de las fechas establecidas, pues los grupos se abren según el número de 

estudiantes matriculados. 

5. Información adicional  

• La participación en actividades extracurriculares es voluntaria. 

• Los grupos comenzarán a funcionar una vez se consolide el número mínimo de participantes en cada 
disciplina. 

• Todas las actividades están acompañadas por profesionales cualificados y se desarrollan en 
escenarios seguros. 

• Las extraclases de robótica, natación, violín y tenis de mesa de la sede Campestre se desarrollarán 
en la sede de bachillerato.  

• El cobro relacionado con las actividades extracurriculares se realizará mes anticipado en cada 
recibo de pensión.  

• Con los grupos conformados iniciaremos las actividades extracurriculares el 2 de febrero de 
2026. 

• Para gestionar el retiro de los estudiantes de las actividades extracurriculares, los padres de 

familia deben enviar, mes anticipado y con corte al día 15, un mensaje al correo electrónico 

extracurriculares@sanpedro.edu.co manifestando su decisión y evitar los cobros 

correspondientes.  

 

Agradecemos a las familias por las sugerencias recibidas durante este año. Cada aporte nos ayuda a 

fortalecer la oferta formativa y a responder de mejor manera a los intereses y necesidades de nuestros 

estudiantes en pro de su formación integral. 

Solicitamos a todos los padres de familia diligenciar el formulario. En caso de no estar interesados en las 

actividades extracurriculares, les pedimos el favor de completar el formulario indicando expresamente 

que no desean participar en dichas actividades. 

 

Cordialmente, 

 

 

____________________ 

WILLIAM CARVAJAL O. 

Director de Bienestar 

 

https://forms.office.com/r/5GbJwDcMFz
mailto:extracurriculares@sanpedro.edu.co


 
 
 
 

 

 

 

 


